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Acta de la Reunión de la Comisión para la Garantía de la Calidad del Título de Grado en 

Ingeniería Electrónica Industrial celebrada los días 11 y 15 de enero de 2016  

 

Asistentes: 

 Presidenta: M. Reyes Sánchez Herrera 

 Representante del área de Ingeniería de Ingeniería Eléctrica: Jaime Prieto Thomas 

 Representante del área de Matemática Aplicada: Antonio J. Lozano Palacios. 

 

No Asiste: 

 Representante de Alumnos: Delegado de Centro. 

 

Observación:  

 Representación de Personal de Administración y Servicios: desierta  

 

 

Los miembros de la Comisión de la Garantía de la Calidad del Título de Grado en Ingeniería 

Eléctrica que arriba se citan se reúnen los días 11 y 15 de enero de 2016 para tratar los 

siguientes puntos: 

1.- Renovación de representantes de alumnos en la Comisión. 

2.- Revisión, visto bueno y aprobación, si procede, de la documentación generada por la 

Comisión para la Garantía de la Calidad del Centro relativa a la aplicación de los 

Procedimientos del Sistema para la Garantía Interna de la Calidad  al curso 2014/15. 

3.- Revisión y visto bueno, si procede, al conjunto de evidencias generado por la Comisión para 

la Garantía de la Calidad del Centro relativo al proceso de acreditación de la titulación. 

 

Punto 1.- Renovación de representante de alumnos en la Comisión. 

La Presidenta informa que, tras la reciente celebración de las elecciones a Delegado de 

Titulación, ha vuelto a quedar desierta la Delegación del Grado en Ingeniería Eléctrica y por 

tanto el representante de alumnos en nuestra comisión sigue siendo el Delegado de Centro, 

según los acuerdos de Junta de Centro de 17 de julio de 2008 y de 12 de diciembre de 2008, 

relativos a la composición de las Comisiones de Elaboración de los Títulos de Grado y de las 

Comisiones para la Garantía de la Calidad de los Títulos. 

 

 Código Seguro de verificación:REaXAYOiwVkMkn/P3Vf+QA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.uhu.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA REYES SANCHEZ HERRERA FECHA 04/02/2016

ID. FIRMA firma.uhu.es REaXAYOiwVkMkn/P3Vf+QA== PÁGINA 1/4

REaXAYOiwVkMkn/P3Vf+QA==



 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA 

GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL GRADO EN 

INGENIERÍA ELÉCTRICA 

 

Acta de la Reunión de la Comisión para la Garantía de la Calidad del Título de Grado en Ingeniería Eléctrica –  11-15 

de enero de 2016  Página 2 

 

Los puntos 2 y 3 se tratan de forma conjunta en esta acta.  

Punto 2.- Revisión, visto bueno y aprobación, si procede, de la documentación generada por 

la Comisión para la Garantía de la Calidad del Centro relativa a la aplicación de los 

Procedimientos del Sistema para la Garantía Interna de la Calidad  al curso 2014/15. 

Punto 3.- Revisión y visto bueno, si procede, al conjunto de evidencias generado por la 

Comisión para la Garantía de la Calidad del Centro relativo al proceso de acreditación de la 

titulación. 

El día 11 de enero de 2015, la Presidenta de la Comisión informa que este curso 2015/16 la 

titulación debe someterse al proceso de evaluación para la renovación de la acreditación, 

gestionado por la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la Agencia Andaluza del 

Conocimiento (AAC). Para ello hay que subir a una aplicación de la DEVA un Informe de 

Acreditación y un Conjunto de Evidencias, según se establece en  la “Guía para la Renovación 

de la Acreditación de los Títulos Universitarios de Grado y Máster de Andalucía” de la Dirección 

de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (Versión 02.- Diciembre 

de 2014, aprobada en Comisión Técnica de Evaluación y Acreditación de 16/12/2014).  

El plazo para hacerlo finalizó formalmente el 31 de diciembre, según establece la Resolución 

de 11 de noviembre de 2015, de la Secretaría General de Universidades, Investigación y 

Tecnología, por la que se acuerdan los plazos y el procedimiento para la presentación de la 

solicitud de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales de grado y máster del 

Sistema Universitario Andaluz durante el curso académico 2015-2016. Sin embargo, este plazo 

no ha podido cumplirse debido a que la Unidad de Calidad no finalizó de enviar información 

necesaria hasta el 23 de diciembre (envío gran parte de la información el 10 y 11 de diciembre 

y hasta el 23 estuvo enviando información pendiente). 

Por todo ello, la Comisión para la Garantía de la Calidad del Centro (CGCC) ha trabajado 

durante todo este tiempo para poder presentar la documentación a la mayor brevedad 

posible. Así, ha mantenido reuniones de trabajo los días 17 de diciembre, 4,  y 8 de enero, 

además de estar en permanente contacto vía correo electrónico todo este tiempo, con el 

objetivo de: 

1.- Cumplimentar todas las evidencias que se establecen en los Procedimientos que integran el 

Sistema para la Garantía de la Calidad para el curso 2014/15. 

2.- Cumplimentar todas las evidencias y documentación asociada requeridas en el Proceso de 

Acreditación. 

Además, la CGCC tiene previsto reunirse los días 12, 14 y 15 de enero para elaborar los 

autoinformes de acreditación, cuya aprobación por Junta de Centro está prevista para el 

martes día 19 de enero. 
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A continuación, el Presidente presenta toda la información generada por la CGCC, la cual se 

encuentra disponible en la página web de la Escuela, sección de Calidad 

(http://www.uhu.es/etsi/calidad-2/), concretamente: 

- Documentación generada por la Comisión para la Garantía de la Calidad del Centro 

relativa a la aplicación de los Procedimientos del Sistema para la Garantía Interna de la 

Calidad  al curso 2014/15 (Punto 2 del orden de la reunión): 

Disponible en el apartado, Aplicación del SGIC – Curso 2014/15 

Se presta especial atención a los informes realizados por la CGCC  de Evaluación y 

Propuestas de Mejora de los siguientes procedimientos (entre paréntesis se especifica el 

enlace directo de descarga): 

 P05- Procedimiento de Captación y Orientación Preuniversitaria, Perfil de Nuevo 

Ingreso y de Acogida y Orientación de los Estudiantes de Nuevo Ingreso: 

 (http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/informes1516/E05-

P05_InformeEvaluacionPropMejora.zip) 

 P06- Procedimiento de gestión y revisión de las prácticas externas integradas en el 

Título (http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/informes1516/E05-

P06_InformeEvalPropMejora.zip) 

 P07- Procedimiento de gestión de la movilidad de los estudiantes 

(http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/informes1516/E06-

P07_InfEvPropMejora.zip) 

 P09- Procedimiento de gestión de sugerencias, quejas, reclamaciones y felicitaciones 

(http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/informes1516/E04_P09_InfEvaluacProp

Mejora.pdf) 

 P10- Procedimiento para garantizar la calidad del PDI 

(http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/informes1516/E04_P10_InformeEvProp

Mejora.zip) 

 P11- Procedimiento para la gestión de los recursos materiales y servicios ( 

http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/informes1516/E03-

P11_InfEvaluacPropMejora.pdf) 

 P12 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los grupos de interés 

(http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/informes1516/E02-

P12_InfEvPropMejora.zip) 
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 P13- Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los resultados de las 

enseñanzas 

(http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/informes1516/E09_P13_InformeEvaluaci

onPropMejora.zip) 

 P14 Procedimiento de información pública 

(http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/informes1516/E05-

P14_InformeEvPropMejora.zip) 

- Conjunto de evidencias generado por la CGCC relativo al proceso de acreditación de la 

titulación (Punto 3 del orden de la reunión): 

Disponible en el apartado, Renovación de la Acreditación de los Títulos de Grado y 

Máster, en el enlace: 

http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/Evidencias/EvidenciasAcreditacionGrado

%20I%20Electrica.rar 

La Comisión acuerda revisar durante toda la semana esta información, en especial la 

relacionada con aquellos procedimientos del SGIC que trabajan con indicadores y resultados 

de satisfacción específicos de la titulación, como son el P10- Procedimiento para garantizar la 

calidad del PDI y P13- Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los 

resultados de las enseñanzas, emplazándose para el día 15 de enero para que cada miembro 

de la Comisión haga constar su valoración. 

El día 15 de enero, tras este proceso de revisión,  la Comisión valora de forma muy positiva el 

trabajo realizado y toda la información generada por la CGCC, y, por tanto: 

1.-  Concede el visto bueno a todas las evidencias generadas de los procedimientos del SGIC 

que se gestionan a nivel de Centro y  aprueba todas las relativas a los procedimientos 

específicos del título de profesorado y resultados de la enseñanza,  P10 y P13, 

respectivamente. 

2.- Concede el visto bueno a todas las evidencias generadas para el proceso de renovación de 

la acreditación. 

 

 

 

Fdo. (Electrónicamente): M. Reyes Sánchez Herrera 
Presidenta de la Comisión para la Garantía de la Calidad del Grado en Ingeniería 

Eléctrica 
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